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Reglamento de transparencia y acceso a la información 
Federación Insular de Vela de Tenerife - FIVT 
 
 

PREÁMBULO 
La Federación Insular de Vela de Tenerife (en adelante, “la Federación”), como entidad que ejerce 
funciones públicas de carácter administrativo y recibe financiación pública, asume el compromiso de 
garantizar la transparencia en su actividad, facilitar el acceso a la información y promover la rendición 
de cuentas ante la ciudadanía, deportistas, clubes afiliados y administraciones públicas. 
Este Reglamento se elabora en cumplimiento de la Ley 19/2013, de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno, así como de la normativa autonómica de la Comunidad 
Autónoma de Canarias aplicable a las entidades deportivas que ejercen funciones delegadas. 
 
TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1. Objeto 
El presente Reglamento tiene por objeto regular: 

a) Las obligaciones de publicidad activa de la Federación. 
b) El derecho de acceso a la información pública por parte de cualquier persona. 
c) Los procedimientos internos para garantizar el cumplimiento efectivo de la transparencia. 
d) El régimen de seguimiento y actualización de la información publicada. 

 
Artículo 2. Ámbito de aplicación 
Este Reglamento se aplica a: 

- La Federación y todos sus órganos de gobierno. 
- Las comisiones y comités adscritos. 
- Las entidades o personas que ejerzan funciones públicas delegadas por la Federación. 

 
Artículo 3. Principios de actuación 
La actuación de la Federación en materia de transparencia se regirá por los siguientes principios: 

- Publicidad activa. 
- Acceso universal. 
- Veracidad y actualización de la información. 
- Claridad y reutilización. 
- Protección de datos personales. 
- Igualdad, objetividad y no discriminación. 

 
TÍTULO II. PUBLICIDAD ACTIVA 
Artículo 4. Portal de Transparencia 

- La Federación mantendrá un Portal de Transparencia accesible desde su página web oficial. 

- La información deberá publicarse de forma clara, estructurada, actualizada y en formatos 
reutilizables siempre que sea posible. 

- El Portal será revisado como mínimo, anualmente. 
 
Artículo 5. Información institucional y organizativa 
La Federación publicará: 

- Estatutos y reglamentos vigentes. 

- Organigrama actualizado. 

- Identidad de los miembros de la Junta Directiva y órganos técnicos, incluyendo sus funciones 
y cargos. 

- Relación de clubes afiliados. 

- Planes estratégicos, deportivos y de formación cuando existan. 
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Artículo 6. Información jurídica y normativa 
Se publicará: 

- Normativa aplicable al funcionamiento de la Federación. 

- Resoluciones, acuerdos y actas de órganos colegiados (en su versión pública). 

- Convocatorias y bases de competiciones oficiales. 

- Procedimientos internos relevantes (licencias, sanciones, arbitraje, etc.). 
 
Artículo 7. Información económica 
La Federación publicará: 

- Presupuestos anuales, detallando ingresos y gastos. 

- Cuentas anuales y su informe de auditoría cuando proceda. 

- Convenios suscritos con entidades públicas o privadas. 

- Subvenciones recibidas y su destino. 

- Retribuciones de cargos directivos cuando existan. 
 
Artículo 8. Información sobre actividades y servicios 
Se incluirá: 

- Calendario oficial de competiciones. 

- Programas de formación y tecnificación. 

- Convocatorias de ayudas o becas deportivas. 

- Procedimiento para obtención de licencias y homologaciones. 
 
TÍTULO III. DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Artículo 9. Titularidad del derecho 
Toda persona, sin necesidad de justificar interés legítimo, podrá solicitar información pública que obre 
en poder de la Federación. 
 

Artículo 10. Solicitudes 

- Podrán presentarse por vía telemática o de manera presencial. 

- La solicitud deberá identificar la información requerida con suficiente claridad. 

- La Federación podrá requerir aclaraciones cuando la petición sea imprecisa. 
 

Artículo 11. Plazos 

- El plazo máximo para resolver y notificar será de un mes. 

- Podrá ampliarse por otro mes adicional en caso de volumen o complejidad. 
 

Artículo 12. Causas de inadmisión 
No se admitirán solicitudes: 

a) Que requieran elaborar información nueva. 
b) Dirigidas a información en curso de elaboración. 
c) Manifiestamente repetitivas o abusivas. 
d) Que afecten a datos personales especialmente protegidos sin amparo legal. 

 

Artículo 13. Límites al acceso 
Se denegará el acceso cuando la información afecte a: 

- Seguridad pública o información estratégica. 
- Procedimientos sancionadores en curso. 
- Datos personales protegidos por normativa de privacidad. 
- Derechos de propiedad intelectual o industrial. 

 

Artículo 14. Formato de entrega 
La información se facilitará en formato electrónico siempre que sea posible. En caso contrario, se 
ofrecerán copias físicas previo pago del coste de reproducción, si lo hubiera. 
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TÍTULO IV. GESTIÓN INTERNA DE LA TRANSPARENCIA 
Artículo 15. Responsable de Transparencia 

- La Federación designará un Responsable de Transparencia. 

- Este velará por el cumplimiento del Reglamento, la actualización del portal y la tramitación de 
solicitudes de acceso. 

 
Artículo 16. Registro de solicitudes 
Se mantendrá un registro interno de todas las solicitudes recibidas, plazos de tramitación y resolución. 
 
Artículo 17. Conservación de la información 
La Federación garantizará la conservación, integridad y seguridad de la información publicada durante 
al menos cinco años, salvo que la normativa exija plazos superiores. 
 
TÍTULO V. INCUMPLIMIENTOS Y RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD 
Artículo 18. Incumplimientos 
Se considerarán incumplimientos: 

- La falta de publicación de la información obligatoria. 

- El retraso injustificado en la resolución de solicitudes. 

- La publicación de información errónea o desactualizada. 
 
Artículo 19. Responsabilidades 
Los incumplimientos podrán dar lugar a: 

- Responsabilidad disciplinaria interna. 
- Comunicación a administraciones públicas competentes. 
- Pérdida de ayudas o subvenciones cuando la normativa lo establezca. 

 
TÍTULO VI. ACTUALIZACIÓN Y VIGENCIA 
Artículo 20. Actualización del Reglamento 
El presente Reglamento podrá modificarse por acuerdo de la Junta Directiva, previa consulta a los 
clubes afiliados. 
 
Artículo 21. Entrada en vigor 
El Reglamento entrará en vigor el día siguiente a su publicación en la página web oficial de la 
Federación. 
 


